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Informe Global de Comentarios Proyecto de Resolución “Por la cual se modifica la 
Resolución 1447 de 2018 y se toman otras determinaciones” 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.1.2.1.6 del Decreto 1081 de 2015, a 
continuación, se presenta la evaluación, por categorías de las observaciones y comentarios de los 
actores externos que presentaron durante el periodo de consulta pública de la propuesta normativa 
modificatoria de la Resolución 1447 de 2018 
 
La propuesta normativa fue puesta en consulta pública para comentarios entre el 19 de mayo de 
2020 al 02 de junio de 2020, como resultado de la cual se recibieron un total de 47 comentarios 
específicos y 11 generales, para un total de 58 comentarios, como consta en el formato F-M-INA-25 
Respuesta a los comentarios presentados por actores externos a propuestas de instrumentos 
ambientales, que hace parte de los documentos del proceso para la expedición de la propuesta 
normativa. 
 
Los actores que hicieron comentarios a la propuesta normativa son: 
 
-ACOLGEN 
-ANDESCO 
-ANDI 
-ASOCARBONO 
-COXC 
-ECO REGISTRY 
-ECOPETROL 
-FEDEMADERAS 
-FONDO ACCIÓN 
-SOUTH POLE 
-ASOCIACIÓN COLOMBIANA DEL PETRÓLEO 
-ALLCOT COLOMBIA 
-CO2CERO 
-DNP 
-FEDEMADERAS 
-ICONTEC 
 
Como resultado de los comentarios se realizaron los siguientes ajustes en la propuesta normativa: 
 
 

Propuesta de artículo original Propuesta artículo tras comentarios consulta 

ARTÍCULO 2.- Modifíquese el parágrafo 3 del 
artículo 17 de la Resolución 1447 de 2018 el 

ARTÍCULO 2.- Modifíquese el parágrafo 3 del 
artículo 17 de la Resolución 1447 de 2018 el 
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cual quedará así:  
 
“Parágrafo 3°. A partir de enero de 2020, el 
titular de la iniciativa de mitigación de GEI solo 
podrá reportar en RENARE resultados de 
mitigación de GEI que tengan una vigencia 
menor a cinco (5) años. Para aquellas iniciativas 
de mitigación de GEI que hayan validado su 
línea base con anterioridad al 1 de enero de 
2020, y sea soportada con el respectivo informe 
de validación emitido por un OVV, esta 
restricción empezará a regir desde el 1 de enero 
de 2021.”   

cual quedará así:  
 
“Parágrafo 3°. A partir del 1 de enero de 2020, 
el titular de la iniciativa de mitigación de GEI 
solo podrá reportar y cancelar en RENARE 
resultados de mitigación de GEI que tengan una 
vigencia no mayor a cinco (5) años. Sin 
embargo, la anterior restricción empezará a 
regir desde el 1 de enero de 2021 para 
aquellas iniciativas de mitigación de GEI que 
hayan validado su línea base con 
anterioridad al 1 de julio de 2020, cuya 
evidencia será el respectivo informe de 
validación o aquel que haga sus veces 
emitido por un OVV.” 

ARTÍCULO 3.- Adiciónese el parágrafo 3 al 
artículo 34 de la Resolución 1447 de 2018 el 
cual quedará así:  
 
“Parágrafo 3. Todas las metodologías 
elaboradas por los programas de certificación de 
GEI o estándares de carbono, o las entidades 
del orden nacional, deberán contar con 
mecanismos para guardar y demostrar la 
consistencia metodológica de las líneas base de 
los proyectos sectoriales con los factores de 
emisión, datos de actividad, variables de 
proyección de las emisiones de GEI y los demás 
parámetros empleados para la construcción del 
inventario nacional de GEI y el escenario de 
referencia nacional. 

ARTÍCULO 3.- Adiciónese el parágrafo 3 al 
artículo 34 de la Resolución 1447 de 2018 el 
cual quedará así: 
 
“Parágrafo 3. Todas las metodologías 
elaboradas por los programas de certificación de 
GEI o estándares de carbono, o las entidades 
del orden nacional, deberán contar con 
mecanismos para guardar y demostrar la 
consistencia metodológica de las líneas base de 
los proyectos sectoriales con los factores de 
emisión, datos de actividad, variables de 
proyección de las emisiones de GEI y los demás 
parámetros empleados para la construcción del 
inventario nacional de GEI y el escenario de 
referencia nacional, guardando 
correspondencia con los principios del 
sistema MRV." 

ARTÍCULO 4.- Modifíquese el artículo 54 de la 
Resolución 1447 de 2018 el cual quedará así: 
 
“Artículo 54. Registro de las iniciativas 
existentes. Los titulares de las iniciativas de 
mitigación de GEI existentes al momento de 
entrada en vigencia de la presente Resolución, 
incluyendo las iniciativas registradas bajo la 
Resolución 1259 de 2015, contarán con un 
periodo máximo de tres (3) meses para realizar 

ARTÍCULO 4.- Modifíquese el artículo 54 de la 
Resolución 1447 de 2018 el cual quedará así: 
 
“Artículo 54. Registro de las iniciativas 
existentes. Los titulares de las iniciativas de 
mitigación de GEI existentes al momento de 
entrada en vigencia de la presente Resolución, 
incluyendo las iniciativas registradas bajo la 
vigencia de la Resolución 1259 de 2015, 
contarán con un periodo máximo de tres (3) 
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la inscripción y actualización de la información 
de sus iniciativas en la plataforma del RENARE, 
conforme a la fase que corresponda, contados a 
partir de que ésta sea puesta en operación por 
parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales mediante 
comunicación oficial que se emitirá indicando 
que la plataforma está habilitada para el 
registro.” 

meses para realizar la inscripción y actualización 
de la información de sus iniciativas en la 
plataforma del RENARE, conforme a la fase que 
corresponda, contados a partir de que ésta sea 
puesta en operación por parte del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Instituto 
de Hidrología, Meteorología y Estudios 
Ambientales mediante comunicación oficial que 
se emitirá indicando que la plataforma está 
habilitada para el registro.” 

Proyectó: Rosana Romero 
 

 
La respuesta específica a cada uno de los comentarios se anexa como parte de la documentación 
del proceso de expedición de la propuesta normativa y se publica en la página web del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
 
 
 
 
JOSÉ FRANCISCO CHARRY RUÍZ 
Director de Cambio Climático y Gestión del Riesgo 
 


